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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

19 MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA
Y EL RETO DEMOGRAFICO

Direccion General de Politica Energética y Minas

Resolucién de la Direccion General de Politica Energética y Minas, por la que se otor-
ga a Red FEléctrica de Espana, S. A. U., autorizacién administrativa previa y autorizacién
administrativa de construccion para la renovacion del transformador de potencia y la insta-
lacién de un nuevo centro de transformacion para el terciario de la subestacién de Morale-
ja 400 kV, situada en el término municipal de Moraleja de Enmedio, en la provincia de
Madrid. (LAT 05/22).

Red Eléctrica de Espaia, S. A. U., en adelante Red Eléctrica, solicité mediante escrito
recibido a 5 de julio de 2022, autorizacién administrativa previa y autorizacion administra-
tiva de construccién para la renovacién de autotransformador de potencia ATP1 400/220 kV
y la instalacién de un nuevo centro de transformacidn para el terciario de la subestacién Mo-
raleja 400 kV, en el término municipal de Moraleja de Enmedio (Madrid).

La actuacion consiste en la renovacion del autotransformador de potencia ATP1 400/220kV
de 600 MVA de la subestacion, mediante un banco de 3 autotransformadores monofasicos de
relacién 400/220/24 kV y de potencia 200 MV A cada uno, en la calle 3 del parque de 400 kV
de la mencionada subestacidn, el cual sustituird al existente actualmente de 400 MVA, asi
como la instalacién de un nuevo centro de transformacién para el terciario de dicho auto-
transformador.

Red Eléctrica suscribié declaracién responsable de manera que acredita el cumpli-
miento de la normativa que le es de aplicacion, segin se establece en el articulo 53.1 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

El expediente fue incoado en el Area de Industria y Energia de la Delegacién del
Gobierno en Madrid, habiéndose tramitado de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribucién, comercializacién, suministro y procedimientos de autorizacién de instalacio-
nes de energia eléctrica, y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera
de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesién de obras publicas,
habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, orga-
nismos y empresas de servicio publico o de servicios de interés general en la parte que la
instalacion pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, mediante la puesta a su disposi-
cién de la solicitud de Red Eléctrica y el proyecto técnico que desarrolla la misma.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) remiti6 escrito manifestando que no
se podrd llevar a cabo ninguna construccion, instalacién o plantacién ubicada en los espa-
cios y zonas afectados por servidumbres aeronduticas o que pueda constituir un obstdculo
sin resolucidn favorable de AESA en zonas afectadas por servidumbres aeronduticas civiles
o del Ministerio de Defensa en zonas afectadas por servidumbres aeronduticas militares.
Trasladado este escrito a Red Eléctrica, esta manifest6 su conformidad.

La Direccién General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid remitié escrito
aportando observaciones de caracter urbanistico, concluyendo que no existe inconvenien-
te para que prosiga la tramitacién. Trasladado este escrito a Red Eléctrica, esta manifesté
su conformidad.

_ No se recibi6 contestacion por parte del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio ni del
Area de Minas e Instalaciones de Seguridad de la Direccién General Econdémica e Industrial de
la Comunidad de Madrid, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto en el articulo 127 y 131 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Adicionalmente, la peticion fue sometida a informacion publica, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante anuncio del Area
de Industria y Energia de la Delegacién del Gobierno en Madrid de 20 de febrero de 2023, he-
cho publico en el “Boletin Oficial del Estado” niimero 49, de 27 de febrero de 2023, asi como
publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nimero 56, de 7 de
marzo de 2023.

El Area de Industria y Energia de la Delegacién del Gobierno en Madrid remiti6 infor-
me en relacion con la solicitud de autorizacion administrativa previa y autorizacién adminis-
trativa de construccion del proyecto presentado. Posteriormente, fue complementado debido
a la recepcidn de informe extempordneo del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio.
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Esta modificacién de la subestacion de Moraleja para la renovacidn de los activos de
la red de transporte se encuentra incluida en la planificacién vigente, “Plan de Desarrollo
de la Red de Transporte de Energia Eléctrica 2021-2026”, aprobado por acuerdo de Conse-
jo de Ministros de 22 de marzo de 2022 (“Boletin Oficial del Estado” niimero 93, de 19 de
abril de 2022).

Se otorgd a Red Eléctrica el trdmite de audiencia previsto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, con
la propuesta de Resolucién de la Direccién General de Politica Energética y Minas por la
que se otorga a Red Eléctrica de Espaiia, S. A. U., autorizacién administrativa previa y auto-
rizacién administrativa de construccién para la renovacién del transformador de potencia y
la instalacién de un nuevo centro de transformacién para el terciario de la subestacién de
Moraleja 400 kV, situada en el término municipal de Moraleja de Enmedio, en la provincia
de Madrid. Con fecha 19 de junio de 2023, Red Eléctrica respondié manifestando su con-
formidad con el contenido de la propuesta.

Se remitid propuesta de resolucién a la Comisién Nacional de los Mercados y la Com-
petencia para que informe de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribucién, comerciali-
zacién, suministro y procedimientos de autorizacion de instalaciones de energia eléctrica,
modificado en su articulo 127.6 por el articulo 32.3 del Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 de
agosto, de medidas de sostenibilidad econdémica en el ambito del transporte, en materia de
becas y ayudas al estudio, asi como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reduc-
cioén de la dependencia energética del gas natural.

De acuerdo con los articulos 128 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, esta Direccién General de Politica Energética y Minas resulta competente para resol-
ver el procedimiento de autorizacién administrativa previa y autorizacién administrativa de
construccion de la actuacidn objeto de esta propuesta de resolucidn.

Tomando en consideracién los principios de celeridad y economia procesal que debe
regir la actividad de la Administracidn, resulta procedente resolver por medio de un tnico
acto la solicitud de Red Eléctrica relativa a la concesion de autorizacién administrativa pre-
via y autorizacién administrativa de construccion.

Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autori-
zaciones que sean necesarias relativas a la ordenacion del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, asi como sin perjui-
cio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecucion de la obra.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas en el citado
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Direccion General de Politica Energética
y Minas,

RESUELVE

Primero.—Otorgar a Red Eléctrica de Espaiia, S. A. U., autorizacién administrativa
previa para la renovacidn del transformador de potencia y la instalacién de un nuevo cen-
tro de transformacion para el terciario de la subestacién de Moraleja 400 kV, situada en el
término municipal de Moraleja de Enmedio, en la provincia de Madrid.

Se instalard un banco de autotransformadores monofésicos de relacién 400/220/24 kV
y de potencia 200 MV A cada uno (600 MVA en total). Este nuevo banco se ubicard en el
mismo emplazamiento que el actual (calle 3 del parque de 400 kV). Este nuevo banco con-
tard con las siguientes caracteristicas:

— Numero de autotransformadores: 1 banco.

— Numero de devanados: 3.

— Relacion de transformacion: 400/220/24 kV.

— Clase de servicio: continuo exterior.

— Potencia nominal: 600/600/40 MVA.

— Configuracién: banco de 3 autotransformadores monofdsicos.

— Clase de corriente: alterna, trifasica, 50 Hz.

— Tensiones nominales en vacio: Lado AT 400 kV, Lado MT 220 kV, Lado
TERC 24 kV.

— Frecuencia nominal: 50 Hz.

— Grupo de conexién: YNynO.

— Refrigeraciéon: ONAN/ONAF.

— Aislamiento: aceite.

— Regulacién de la tension: en carga, mediante regulador.
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Segundo.—Otorgar a Red Eléctrica de Espafia, S. A. U., autorizacién administrativa
de construccidn para la renovacidn del transformador de potencia y la instalacion de un nue-
vo centro de transformacion para el terciario de la subestacién de Moraleja 400 kV, situada
en el término municipal de Moraleja de Enmedio, en la provincia de Madrid, en las condi-
ciones especiales contenidas en el anexo de la presente Resolucidn.

De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comtin de las Administraciones Publicas y en
el articulo 62.2.1) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pu-
blico, contra la presente Resolucién, que no pone fin a la via administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaria de Estado de Energia en
el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de la notificacidn de la presente resolucion.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la Resolucién serd firme
a todos los efectos. Para el computo de los plazos por meses habrd de estarse a lo dispues-
to en el articulo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO

La autorizacién administrativa de construccién se concede, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1.2 Las obras deberdn realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las dis-
posiciones reglamentarias que le sean de aplicacién, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2.2 FElplazo para la emisidn de la Autorizacion de Explotacion serd de dieciocho me-
ses, contados a partir de la fecha de notificacién al peticionario de la presente Resolucion.

_ 3.% Eltitular de la citada instalacion deberd dar cuenta de la terminacion de las obras
al Organo competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensién de la
Autorizacién de Explotacion.

4.2 Laautorizacién administrativa de construccion no dispensa en modo alguno de la
necesaria obtencion por parte del titular de la instalacién de cualesquiera autorizaciones
adicionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtencién de las autorizaciones
(o de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relacién con los
sistemas auxiliares y como condicién previa a su instalacién o puesta en marcha, puedan
venir exigidas por la legislacion de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de
las distintas Comunidades Auténomas.

5.2 La Administracion dejara sin efecto la presente Resolucidn si durante el transcur-
so del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que esta-
blece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administracion,
previo oportuno expediente, acordard la anulacién de la correspondiente Autorizacién con
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situacién,
segin las disposiciones legales vigentes.

6.2 El titular de la instalacién tendra en cuenta para su ejecucion las condiciones
impuestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su
conocimiento y aceptadas expresamente por él.

Madrid, a 24 de julio de 2023.—EI director general, Manuel Garcia Herndndez.
(02/13.895/23)
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